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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestn ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCION GE NCIAL DE SANCION NO 0164-20 .MPLP/TM

VISTO: El Expediente Administrativo No 202326746, de fecha 31 de agosto del 2023, conten¡endo
el oFlcto N. 3359-2023-COMASGEN.CO pNp/V tvIACREpOL HUANUCO/REGPOL HCO/DMOL-LP/COM.
TINGO MARIA-SLAT.; seguidamente se tiene el ¡NFoRJrtE TÉCNICO o 04ÍI-202¡|-SGTÍS:V-GSM-
MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN) con fedE de recepción 24 de enero del 2024.

Tingo María, 02 de abril del 2024

CONSIDERANDO:

mediante acciones de control en la vía pública, ¡nterv¡ene e levanta la P¿pelpp- de Inftacción de Tránsito
Tenestre No 003901 .on fecha 25/08 12023, al ciudadano: CABRERA SILVERIO YABET, quien
conducía el vehfaulo automotor, con Placa Unica Nacional de Rodaje No Licencia de Conducir

Que, de conformidad al artículo 194'de ta Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía politica, económ¡ca y administrativa en los
asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Prelimlnar de la Ley Orgánica de
¡4unicipalidades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la hcultad de ,ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co. 

l

FUNDAMENTOS DE HECHO: :

Que, en cumplimiento de sus funcjones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsito,

No M42906072 de la Clase A y Categoría Dos
la Falta M37 que textualmente le impusieron por e
tránsito con daños oetsonalsl Muy Grave.

b profeslona Ti
I motivo de

de Infracción de

¡!

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y TÉnsito Terrestre. es competenc¡a de gest¡ón de la Municlpal¡dades Provinciales,
recaudar y adm¡nistrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracc¡ones de TÉnsito, conforme
a Io establecen los artículos 29Zo y 304o del Reglamento Nacional de Tránslto, aprobado por el Decreto
Supremo No 016-2009-MTC y sus mod¡ficatorias.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición admin¡sÍativa, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Generaj, Decreto Supremo No 004-
2019-lUS, refierei " Cualquier administrado, individual o @tqtivamegte;. pu¿de promover por
escrito el inicio de un prccedimiento adñinistrativo ante todas y ct al$gu¡eru do las entidades,
ejerciendo el derecho de peticlón reconocido en el artfculo 2 incls 20) de la Constitución
Política del Estado".

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tip¡ñcación, multas y medidas preventivas aplicbles a las infracc¡ones al tránsito
terrestre, s¡endo de la siguiente manera: M37 que textualmente dice: "Conducir y ocasionar un
acc¡dente de tránsito con daño3 personales ¡nobservando las normas de tráns¡to d¡spuestas en
el presente Reglamento.", falta cons¡derada como Muy Grave, esto de acuerdo al cuadro de sanciones;
y la sanción o Pecuniaria por la com¡sión de infr¿cción üpificada con el codigo M37, le conesponde:
Suspensión de la licenc¡a de conducir por un (1) año, i .

, Que, el Pr¡ncip¡o de la Legalidad establecido en el Inc¡so 1.1) NumeGl 1) del Artículo IV, del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo No
004-2019-JUs, establece que: '¿as autorldades adminlstntivas debcn actuar con respeto a la
Constitución, la Ley y al De,echo, dent,o de las facuttades que te 6tén atribuidas y dá acuerdo
con los frnes para que le fueton confertdasi
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"Año del Bicentenaio, de ta consotidación de nuestra independenc¡a, y
de la conmemoación de tas heroicas batallas de Junín y Ayacucho,

Que, de acuerdo al M¡nisterio del Interior representado por la PNP, el Comisario de 1-ingo María;
remite: Copia de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 003901 a nombre de CABRERA
SILVERIO YABEI, Licencia de Conducir , Acta de Retención de la L¡cenc¡a de Conducir , Copia del Acta de
Inspección Tecnico Policial; Cop¡a del Croquis de la Escena del Accidente de Tránsito Cop¡a del Informe
Pol¡cial No 642-2023/COMASGEN.CO- pN p/V-MACREpOL- HP/REGPOL-HCO/DIVPOL-LP/COMISARI,A.TINGO
¡4nnmsecctó N DE INVESTIGACIó¡I o¡ eccloErures oe TRANSITO (con respecto al accidente de tránsito);
Copia del Cert¡ficado Medico Legal No 004617 - V, practicado a SALAS CIPRIANO NORPIA et día 2610812023;
cop ¡a del Cert¡ficado Médico Legal N. 004618 - V, pra cticado a TOLENTINO SANTILLAN MoISES DANIEL eI
día 26/0812023; Cop¡a det Certif¡cado Méd ico Legal N' 004619 - V, pract¡cado a MONDOZA SALAS FRANCO
NoE el di.a 2610812023 ; Copia del Certiflc¿do t4édico Legat N" 004620 - V, practicado a HERRERA ZUñIGA
THAY el día 26108/20 Cop¡a del Cert¡ficado Médico Legal No 004622 V, pract¡cado a VALVERDE
TOLENTINO CUNTON el día 2610812073 y pia del Certificado Médico Legal N.004636 - L, practicado a
CABRERA SILVERIO el día 261§81202

Muy Gmve, Por la cual al acred¡tars la ¡nfracción
al tñíns¡to se proedení an la Suspensión de Ia Licencia de Conducir No M429O6OZ2 de ta Clase A
y Categoría Dos b profesional, la suspensión coffespond¡ente empezará a reg¡r desde ld eficac¡a

-.._-. I1áIT^"I'N I-NFORME TÉCf{ICO NO 043.202+SGTTW'GSM'MPLP/TM (INFORME FINAL DE
INSTRUCCION) con Echa de recepción 24 de enero del 2024; en donde la Subgeiente üe Transporte, Tráns¡to
y seguridad v¡ál informa en su parte clncluyente q ue "tn autos del iipediente-antes mencionido ,á ien" 

"nfol¡os, cop¡a del Informe Pol¡c¡at No 642-2023/coMAsGEN.co-pNp/v-tvtACREpoL-Hp/REGpoL-HCo,/DIVpoL-
LP/COMTSARIA.TINGO MARTA SECCTON DE TUVTME¡CIÓU OT ACCIDENTES DE TR/iru;TTO (COi 

'"'O"AO,1.?:!!!lt:.1: bá!_t!b) e! la cuat descr¡be et Acta de rnteryenc¡ón pot¡ciat No tsizdi-sCC-íuptv
MACRFPa HUANUCo/REGP2L Hco/DIVpoL Lp/cpNp-TM; donde ¡nd¡ca que "EN LA 1IUDAD DE TING7
MARTA SIENDO US 01:40 HORAS DEL 26DE AGoSTo DEL 2023 (.-.) D)NDE Nos ENTREVISTAM7S coN EL
CIUDADANO YABET AERERA STLVERIO (36) EL MTSMO QUE SE ENCONTRABA MANEIAUOO IL V1UÍCU\O
MAYOR MARCA NTSSAN QUIEN REHERE QUE VENA CIRCUUNDO EU ST¡INOO Ot NUÁ¡,IUCO A TTNGO[!4yt MO.yE.!-rO QUE AL UEGAR A U ENTRADA DE LA OLttt OnpuÍores trtuDoR FUE SOR1RENDTDO
POR UN VEHICULO MENOR FA]A] INPACTANDOLE EN EL UDO FRONTAL IZQUTERD, PERDTENDO EL
CONTROL DEL VEHúCULO TERMINANDO EMPOTRADO EN IlN MONTICULO DE NERRA EN EL LADO
IZQUIERDO DE U AIZÁDA (PTSTq. ASIMÍSMO 5E ENTREWSTO CON EL CIUDADANO NOISTS OiruIrt
TOLENTTNO §L¡{NLUN (40), EL MT'MO QUE SE ENCONTRABA U¡UCNUAO tL U1UÍCUIO f.IENOR I,IARA
8!]4J: AUIEY 9EFTERE QUE VENTA CIRCUUNDO EN SENTTDO DE TINGO MARA A HUÁNUC/ MOTIENTO|
QUE AL LLEGAR A IA ENTRAD DE U ALLE ORQUTDEAS FIJE SORPRENDTDO POA A UWON ruTOUóiTt
S-T!4!49O 1T1IA1ARRT,A, LOGRANDO TMPAAARLO EN EL UDO FRO^ITAL ¡ZQUERDO, PERDIENDO EL
q)NTROL DEI, YEHICULO TER\,ITNANDO FUERA DE U &LZ DA UDO DERECHO (CUNETA) QUIEN SE
ENCONTRA&  COIISIENTE PRESENTANDO GOLqE SANGRADO EN u CABEA (...),i por'ti gue, la
Autoidad Decisora a través de ra Resoruc¡ón Finat deberá ae aa¡uiíai iii 

"¡gil";tutdocumentos: copia del Acta de rnspección récnico policiat; copia del cioquis de la Elcena del
AcclqenE de Tránsito; copia det certificado Médico Legat nto oo46tz - v) practicado a sALAs
CIPRIANO NORMA el día 26/08/2023; Copia del Ce¡tif¡cado Médico Legat No OO46tg - Vpracticado a ToLElYTrllo SANTTLLAIV MorsEs DANTEL et día 26/0g/2023; copia det certif¡cado
lt édico Leg-at No 004679 - V practicado a MoNDozA sALAs FRAtvco Noe it ¿ía zo/oe/zozs;
copia del certiftado tfédico Legal No 004620 - v practicado a HERRERA zuñrce rnlr et aia
26/08/2023; Copia del Certif¡cado Médico Legal No 004622 - V practiado a VALVERDE
ToLENTTNo cLrNToN el día 26/08/2o23 y copia det certif¡cado Médico Legat No 004636 - t-,
practicado a CABRERA srLVERro YABET el día 26/os/2023, a frn de gue tenga conocimiento
que e§ta Autoridad fnstructora concluyo en la existencia de ta responsabilidad adñtin¡strativ4
en mérito a eso no está incluyendo medios orobatorios diferentes. tan solo fue incluido v
orcbado con documentos técnico oue están en el acto administrativo oreliminar. No BASTA
DEcrR oue es prcpicia dar a conocer los docuñentos antes señalados al administrado.,,
Segu¡damente, recomienda que 'Apl¡car la Sanc¡ón No Pecun¡ar¡a, con respecto a la Papeleta de tnfracoon de
Tránsito Terrestre N" 003901, establec¡da en et D.s No 016-2009-MTC mod¡frcado por el D.s. No 003-2014-
MTC al titular de la l¡cenc¡a de conduc¡r al adm¡n¡strado; CABRERA srLVERro YABET, según el cuadro de
fip¡ficaaonet Multas y Med¡das Prevent¡vas apl¡cables a las Infracc¡ones al Tráns¡to Terrestre-Cód¡go de
Tráns¡to, T¡p¡frcado con Cód¡go de Infracc¡ón M37 que textuatmente le ¡mpus¡eron por el mot¡vo de: "Co,-nduc¡r
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

24/08/2024, rq¡strar en el S¡stema Nac¡onal de Sanc¡ones-Licenc¡as de Conducir del M¡n¡ster¡o de
Transpo¡tes y Comun¡cac¡ones. Por el mot¡vo antes expuesto en la parte @nclus¡va. Se Re@m¡enda al
Gerente de 5e¡v¡c¡os Mun¡c¡pales/ em¡t¡r el Ado Resolut¡vo y su debida not¡frcac¡ón de acuerdo a lo prev¡sto
en los a¡ttculos 21o y 24o del ruO de la Ley No 27444, Düreto Supremo N. 00+2019-JUt a las ¡nstanc¡as
conespond¡entes. Se adjunta los documentos de vtstot @n sus respdt¡vos aduddos, Es todo cuanto
¡nformo para su conocim¡ento y tram¡te respe€t¡vo. "

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 25101/2024 al Asistente Técnico Legal
para su trám¡te correspond¡ente (proyectar resolución).

Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFOR¡,f E TÉCNICO o O¡13-202+SGTrW-GSM-MPLP/TM
(INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN) con fdra de recepción 24 de enero dd ZO24; en uso de tas
atribuc¡ones confer¡das en el tercer párrafo del artíolo 39o de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades No 27972,
señala: "Las gerencias resuelven los aspcctos adminlstrct¡vos a su ca¡lo a tEvés de resoluc¡ones
y d¡rectivas" y según la Ordenanza Munlc¡pal f{o 036:2Q07-I!!PLP de:fecha 26 de set¡embre de
2007 aprueba lo sigulente ORDENAIYZA QUE 'REcUtA tA' 'D,F1C. O¡tCnrAlCIóN DE
COUPETE¡ICIA PARA QUE LAS CERENCTAS EUTTAfl RESOLUCIQ¡TES' ADNIIVISTRATIUA'
artículo 70 (,,) estableléndose @n ello @mo pr¡men instancla adiiinistat¡ya las cerencias y
últirna instancia aúninlstrativa la Alcaldíai ten¡endo la pot6tad, para d¡ctaminar d¡chas
Resoluc¡ones Gerenciales.

de Leonc¡o Prado, en mér¡to al Procedim¡ento No 137; bajo apércib¡m¡ento de remit¡rse al venc¡miento,
a la Gerenc¡a de Administración Tributar¡a para que poster¡or a ello pmceda a remitir a la
subgerenc¡a de Ejecutoría coact¡va a f¡n de que actúe conforme a sus atribuciones, todo esto
de acuerdo al Reglamento de organizac¡ón y Func¡ones (RoF), aprobado bajo la ordenanza
Municipal Nm. 010-2023-MPLP y las demás normat¡vas y leyes vigentes.

ARTÍCULO 3o'- t{OúFIQUESE et refer¡do informe de manera conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. al administrado CABRERA SILVERIO yABET ident¡f¡cado con
DNI No 42906072, señalando como domicilio en Pueblo de Cayumba. Distrito Mar¡ano Damaso Ber¿un.
Prov¡nc¡a Leonc¡o Prado. Departamento Huánuco. PER]SOI{AL ilOTIFICADO R(A), NOTIFICAR IA
presente resolución final conjuntamente con el informe final de ¡nsuucción de acuerdo a las modalidades de
not¡ficac¡ón esfablecidas en el Art.o 20 del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 nag1¡ su publicación
en el D¡ar¡o Of¡c¡al o en uno de los diarios de mayor circulación en el ten¡torio nac¡onal cuando
corresponda. CÚMPLASE con not¡ficar conforme a Ley. Se adjunta los s¡gu¡entes documentos para su
notifl cac¡ón: copia del Acta de Inspección Tecnico pol¡cial; copia del croquis áe h Escena del Accidente de
Trans ¡to; Cop¡a del Cert¡ñcado Medico Legal No 004617 - V, pract¡cado a SA|-AS CIPRLANO NORMA el día
2610812023 ; Cop¡a del Certificado Med¡co Legal N. 004618 -V, practicado a TOI.E NTINO SAI'ITILLAN ¡4OISES
DANIEL el día 2610812023; Copia del Certincado Medico Legal No 004619 - V, practicado a MONDOZA SALAS
FRANCO NOE el día 26108/2023; Copia del Certif¡cado Medico Legal No 004620 - V, practicado a HERRERA
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ZUÑIGA THAY eI día 2610812023; Copia del Cert¡ñcado Médi@ Legat No 004622 - V; practicádo a VALVERDE

^o*u¡,.3ú PERÚ

t
Munkipalidad ProvirKial
de Leoncio Pr¿do

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o,- APLICAR la Sanción No Pecuniar¡a estabtecida en el D.S, No 016-2009-MTC,
por el D.S, No 003-2014-MTC al ütular de la licencia de conducir, ciudadano: CABRERA

SILVERIO YABET, según el Cuadro de T¡pificac¡ones, Multas
Infracc¡ones al Tránsito Terrestre-Código de Tráns¡to, con Ia

y f\4edidas Preventivas
SUSPENSIóN DE LA

aplicables a las
LICENCIA DE
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ARÍCUUó'¿"'- REMmR una cop¡a de Ia presente resorución a ra subgerencia de Transporte,
¡to y Seg-uridad vial para su ingreso. deb¡endo estar rég¡strado la presente R-esotución en et neglstrá
nal de sanc¡ones del Ministerio de Transportes y comunicac¡ones, una vez f¡rme la pr""-eni"
lución.

ARTÍCULO 50'- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resolución Gerenc¡al (acto
adm¡nistrat¡vo) a la subgerencia de Transporte, Tránsito y seguridad Vial. coNFoRME A LEy.

ARTÍcuLo 6".' EI{CARGAR a la of¡cina General de Atención at c¡udadano y Gest¡ón Documentar¡a
la publ¡cación en elperiodico murat una vez r€cibido por el lapso de 5 días rrá¡¡ies v ..¡Á¡lr"i lu
subgerencia de la oficlna de Tecnologías de Informacióñ la publ¡cación del presente aao 'resorrtrá 

en el
Portal Institucional d€ la Pagina Webde la entidad, conforme a Ley.

. n¡efsrnes¡.iouunfqurse, cti¡qpr¡sr v lncxÍves¡.
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Ptotimirlllllg4ioF,do
II}¡GO ARI,A

Flores

"Año del Bicentenario, de ta consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas óatal/as de Junín y Ayacucho;

Io-LEqnNo cuNToN et día z6l0gpo23 y copia det certiñcado Medico Legat No 004636 - L, pract¡cado a
CABRERA SILVERIO:YABET et día Z6toAtZi23.
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